
BANDO DE ALCALDÍA

08/2024

FRANCISCO  JUAN  PERERA  HERNÁNDEZ,  ALCALDE–

PRESIDENTE DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE TEJEDA. 

(LAS PALMAS)

HACE SABER:

Qué durante la celebración de la Fiesta del Almendro entre los días 2 y 

4  de  febrero  de  2024,  queda  prohibido el  consumo  de  bebidas 

alcohólicas en los aparcamientos habilitados para vehículos, así como 

fuera de los lugares y espacios habilitados para ello. 

Asimismo, se prohibe hacer asaderos en dichos espacios. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.

 (Documento firmado electrónicamente al margen)

Ayuntamiento de Tejeda
Plaza de Nuestra Señora del Socorro, nº 3, Tejeda. 35360 (Las Palmas). Tfno. 928666001. Fax: 928666166
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